
CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE ARAUCANO
COOPERATIVA DE EDUCADORES DE LA ESMERALDA

Fecha expedición: 2025/06/11 - 10:28:44 **** Recibo No. S000233094 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250611-0008

CODIGO DE VERIFICACIÓN cnMA3HJRZC

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía

Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE EDUCADORES DE LA ESMERALDA

SIGLA: "COOPRODES"

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 834000842-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : ARAUCA

DOMICILIO : ARAUQUITA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0500200

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MAYO 21 DE 1999

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 25 DE 2025

ACTIVO TOTAL : 4,866,212,187.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 6 5 69 URB.COOPRODES

MUNICIPIO / DOMICILIO: 81065 - ARAUQUITA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3132523655

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3125248496

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : cooprodesesmeralda@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 6 5 69 URB.COOPRODES

MUNICIPIO : 81065 - ARAUQUITA

TELÉFONO 1 : 3132523655

TELÉFONO 2 : 3125248496

CORREO ELECTRÓNICO : cooprodesesmeralda@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : cooprodesesmeralda@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : K6492 - ACTIVIDADES FINANCIERAS DE FONDOS DE EMPLEADOS Y OTRAS FORMAS
ASOCIATIVAS DEL SECTOR SOLIDARIO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : K6499 - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO FINANCIERO, EXCEPTO LAS DE SEGUROS Y
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PENSIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA NÚMERO 1050 DEL 12 DE JUNIO DE 1987 DE LA DEPARTAMENTO ADMON NAL.

DE COOPERATIVAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 543 DEL LIBRO I DEL

REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 28 DE MAYO DE 1999, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA COOPERATIVA DE EDUCADORES DE LA ESMERALDA.

CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

QUE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 12 DE JUNIO DE 1987 BAJO EL

NÚMERO 00000000000000001050

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES SUPERINTENDENCIA DE

ECONOMIA SOLIDARIA -SUPERSOLIDARIA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-18 20050305 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  ARAUQUITA RE01-2350 20050813

AC-24 20110305 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  ARAUQUITA RE01-4237 20110728

AC- 20120420 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  ARAUQUITA RE01-4483 20120420

AC-36 20191103 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARAUQUITA RE01-7507 20191211

AC-39 20211128 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 ARAUQUITA RE01-8228 20220324

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO DEL ACUERDO &NDASH; OBJETIVOS DE COOPRODES. OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO: EL ACUERDO

COOPERATIVO CON BASE EN CUAL SE CREA COOPRODES TIENE COMO OBJETO GENERAL PRESTAR A SUS ASOCIADOS

TODOS AQUELLOS SERVICIOS QUE PERMITAN SATISFACER SUS NECESIDADES A TRAVÉS DE LOS PRINCIPIOS DE

SOLIDARIDAD Y AYUDA MUTUA ENTRE LOS ASOCIADOS, DENTRO DE UN MARCO COMUNITARIO INTERNO, CON

PROYECCIÓN EXTERNA QUE SATISFAGA LOS REQUERIMIENTOS DE CALIDAD, EFICACIA Y EXCELENCIA DE LA

SOCIEDAD.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO SOCIAL, COOPRODES PODRÁ DESARROLLARÁ

LOS SIGUIENTES OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 1. EDUCAR SOCIAL Y ECONÓMICAMENTE A SUS ASOCIADOS Y

FAMILIARES DENTRO DE UN MARCO COOPERATIVO Y COMUNITARIO, Y SOBRE LAS BASES DE LA ECONOMÍA

SOLIDARIA, ESFUERZO PROPIO, AYUDA MUTUA, SOLIDARIDAD, RESPONSABILIDAD E IGUALDAD SOCIAL. 2.

DESARROLLAR EN SUS ASOCIADOS PROCESOS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN GESTIÓN

DEMOCRÁTICA DE COOPRODES. 3. PRESTAR A SUS ASOCIADOS, SERVICIOS CREDITICIOS PARA EL MEJORAMIENTO

DE SU NIVEL DE VIDA Y DE SUS FAMILIAS. 4. REALIZAR ACTIVIDADES DE BIENESTAR SOCIAL, PERSONAL Y

FAMILIAR A LOS ASOCIADOS, SUS FAMILIAS Y LA COMUNIDAD DENTRO DEL MARCO DE LA SOLIDARIDAD Y LA

COOPERACIÓN. 5. CONTRIBUIR EFECTIVAMENTE AL MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA DE SUS ASOCIADOS Y

SUS FAMILIAS. 6. PRESTAR A SUS ASOCIADOS Y SU FAMILIA, SERVICIOS DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD

SOCIAL, Y DEMÁS QUE CONTRIBUYAN A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES Y A SU DESARROLLO INTEGRAL

COMO SERES HUMANOS. 7. CREAR ESPACIOS REALES DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA, QUE CONTRIBUYAN A LA

ARMONÍA SOCIAL Y POLÍTICA DE LOS ASOCIADOS. 8. EJECUTAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE

LOS ANTERIORES PARA CUMPLIR LOS OBJETIVOS GENERALES DE COOPRODES.
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SERVICIOS. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, COOPRODES PODRÁ CONTAR CON LOS SIGUIENTES

SERVICIOS INSTITUCIONALES: A. DESARROLLO DE ACTIVIDADES, QUE TENGAN COMO FIN, OBTENER UN

PRODUCTO QUE SATISFAGA TANTO AL ASOCIADO Y SU FAMILIA COMO A TODA LA COMUNIDAD Y QUE FOMENTE EL

EMPLEO. B. SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS Y CUALQUIER NEGOCIO LÍCITO CON PERSONAS NATURALES Y

JURÍDICAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN SENTIDO GENERAL, SEGÚN SE ESTABLEZCA EN LOS

REGLAMENTOS PARA TAL FIN. C. ADELANTAR, APOYAR E INCENTIVAR PROYECTOS DE PRODUCCIÓN CON LOS

ASOCIADOS, QUE PERMITAN A ESTOS, MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA Y DE LA COMUNIDAD. D. PRESTAR

SERVICIOS DE ASESORÍA, ASISTENCIA TÉCNICA A EMPRESAS, MICROEMPRESAS, ENTIDADES PRIVADAS,

PÚBLICAS, MIXTAS, NACIONALES E INTERNACIONALES EN LAS ÁREAS RELACIONADAS CON LOS CAMPOS DE

ACCIÓN DE COOPRODES, INCLUYENDO PARA LAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES, LO RELACIONADO CON LA

ELABORACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO Y PROYECTOS DE TODA ÍNDOLE. E. DISEÑAR, EJECUTAR, GESTIONAR

PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES, AMBIENTALES Y COMERCIALES. F. PRESTAR SERVICIOS

CREDITICIOS A SUS ASOCIADOS, DE ACUERDO A LA REGLAMENTACIÓN EXPEDIDA POR EL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN. PARÁGRAFO. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, SUS ACTIVIDADES Y

SERVICIOS, COOPRODES ESTRUCTURARÁ LAS SIGUIENTES SECCIONES: 1. SECCIONES DE CRÉDITO CON APORTES

SOCIALES. ESTA SECCIÓN TENDRÁ POR OBJETO: A. HACER PRÉSTAMOS A SUS ASOCIADOS DE ACUERDO A LOS

APORTES SOCIALES CON FINES DE PRODUCCIÓN, EDUCACIÓN, MEJORAMIENTO PERSONAL, FAMILIAR Y PARA

CASOS DE CALAMIDAD DOMÉSTICA, CONFORME A LOS REGLAMENTOS. B. ADQUIRIR RECURSOS EN INSTITUCIONES

FINANCIERAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LOS ASOCIADOS. C. ADQUIRIR CRÉDITOS

A OTRAS ENTIDADES QUE TENGAN NUESTROS ASOCIADOS, SEGÚN CONDICIONES DEL REGLAMENTO. 2. SECCIÓN DE

VIVIENDA. ESTA SECCIÓN TENDRÁ POR OBJETO: A. CELEBRAR CONVENIOS CON ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

O PRIVADO QUE DESARROLLEN PLANES DE VIVIENDA CON EL PROPÓSITO DE FACILITAR LA ADQUISICIÓN DE

VIVIENDA PROPIA PARA LOS ASOCIADOS. B. OTORGAR CRÉDITOS DESTINADOS A LA COMPRA, CANCELACIÓN DE

GARANTÍAS HIPOTECARIAS, MEJORAS O AMPLIACIONES DE VIVIENDA DE PROPIEDAD DEL ASOCIADO, PREVIO EL

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL CORRESPONDIENTE REGLAMENTO. C. ADQUIRIR TERRENOS

PARA ADELANTAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, FINANCIADA CON RECURSOS DE COOPRODES. 3.

SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES. ESTA SECCIÓN TENDRÁ POR OBJETO: A. ORGANIZAR, PROMOVER

SERVICIOS Y PROGRAMAS A FIN DE PROCURAR A SUS ASOCIADOS Y FAMILIA EL SANO ESPARCIMIENTO, LA

CULTURA FÍSICA Y LAS RELACIONES SOCIALES. B. ORGANIZAR Y OFRECER EL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR

CABLE A LOS ASOCIADOS Y COMUNIDAD DE LA ESMERALDA DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES VIGENTES. C.

PROMOVER Y DESARROLLAR ACTIVIDADES RECREATIVAS Y CULTURALES COMO CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES

ARTÍSTICAS. EN GENERAL, DESARROLLAR ACTIVIDADES TENDIENTES A ELEVAR EL NIVEL CULTURAL DE LOS

ASOCIADOS, SU FAMILIA Y COMUNIDAD EN GENERAL. D. OFRECER EN CONVENIO CON AGENCIAS DE VIAJE EL

SERVICIO DE PAQUETES TURÍSTICOS A LOS ASOCIADOS Y SUS FAMILIARES. 4. SECCIÓN DE BIENES DE

CONSUMO. ESTA SECCIÓN TENDRÁ POR OBJETO: A. PRESTAR EL SERVICIO DE SUPERMERCADO Y BIENES DE

CONSUMO FAMILIAR Y POPULAR A ASOCIADOS Y COMUNIDAD EN GENERAL. B. OFRECER EL SERVICIO DE

DROGUERÍA A ASOCIADOS Y COMUNIDAD EN GENERAL.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 97,533,879.00

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO. EL PATRIMONIO: El patrimonio de COOPRODES es variable e ilimitado

siempre, teniendo en cuenta el mínimo no reducible que se establece en los presentes estatutos.

Este patrimonio lo constituyen: a. Los aportes sociales individuales de carácter ordinario o

extraordinario determinados por Asamblea, y los amortizados. b. Los fondos y reservas de

carácter permanente. c. Las donaciones y auxilios que reciba con destino al incremento

patrimonial. PARAGRAFO 1. Cuando la donación y el auxilio no tienen destinación específica, se

llevará al Fondo de Educación y Fondo de Solidaridad por partes iguales. PARAGRAFO 2. Los

auxilios, hechos por personas naturales o jurídicas, ya sea para acrecentar el patrimonio o de

sostenimiento, no dará preeminencia ni título alguno en favor del donante o causante, así como

tampoco incrementarán los aportes sociales individuales de los asociados. -APORTES SOCIALES
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INDIVIDUALES: Los aportes individuales serán cancelados por los asociados en forma ordinaria y

extraordinaria y pueden ser satisfechos en dinero, en especie o en trabajo convencionalmente

avaluados entre el asociado y el Consejo de Administración, y quedarán directamente afectados

desde su origen en favor de COOPRODES como garantía de las obligaciones que los asociados

contraigan con ella; no podrán ser gravados por sus titulares en favor de terceros, serán

inembargables y no podrán cederse a ninguna persona. COOPRODES, por medio del Gerente o su

delegado, certificará anualmente el monto de los aportes sociales que posea cada asociado cuando

este lo solicite. PARAGRAFO. En caso de que los aportes sociales sean satisfechos en trabajo o

especie, previamente el Consejo de Administración y el asociado convendrán el valor y el período

de estos, de lo cual se dejará constancia por escrito, firmado por los interesados, el

Presidente y el Secretario del consejo. -APORTES SOCIALES ORDINARIOS: Una vez aceptado por el

Consejo de Administración, el nuevo asociado debe pagar el aporte social mensual ordinario

equivalente al cinco por ciento (5 %) del salario básico mensual del asociado. Si es persona

jurídica debe pagar mensualmente como aporte social ordinario el equivalente a diez por ciento

(10 %) del salario mínimo mensual legal vigente en Colombia. PARAGRAFO 1. Compete al Consejo de

Administración fijar cuotas o montos especiales para la prestación de servicios en COOPRODES.

PARÁGRAFO 2. Según la normatividad vigente, ningún asociado persona natural podrá tener más del

diez por ciento (10 %) del total de los aportes sociales de COOPRODES y ninguna persona jurídica

más de cuarenta y nueve por ciento (49 %) de los mismos. -APORTES SOCIALES EXTRAORDINARIOS: La

Asamblea General podrá determinar el pago de aportes sociales extraordinarios. Cuando esto

suceda, la misma Asamblea deberá prever la forma de pago de dichos aportes. -SANCION POR MORA EN

EL PAGO DE APORTES SOCIALES. COOPRODES podrá cobrar a sus asociados, sin perjuicio de las

acciones judiciales y sanciones internas, el interés moratorio mensual igual al máximo legal,

por el incumplimiento en el pago de los aportes ordinarios o extraordinarios. PARAGRAFO. El

valor de las multas económicas será para incrementar el Fondo de Solidaridad y el Fondo de

Educación en igual proporción. -APORTE SOCIAL MINIMO IRREDUCIBLE: Para todos los efectos legales

y estatutarios, se establece un monto de aportes sociales mínimo e irreducible, el valor de

cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes en Colombia durante la existencia de

COOPRODES.

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 42 DEL 09 DE MARZO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 228 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE GUTIERREZ JAIMES YADIBIZ CC 60,259,134

POR ACTA NÚMERO 42 DEL 09 DE MARZO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 228 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SECRETARIA FLOREZ LAGOS TERESA MARIA CC 63,362,765

POR ACTA NÚMERO 42 DEL 09 DE MARZO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 228 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE CASTAÑO TORRES MELVA ROSA CC 49,734,055

Página 4/9



CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE ARAUCANO
COOPERATIVA DE EDUCADORES DE LA ESMERALDA

Fecha expedición: 2025/06/11 - 10:28:44 **** Recibo No. S000233094 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250611-0008

CODIGO DE VERIFICACIÓN cnMA3HJRZC

ADMINISTRACION

POR ACTA NÚMERO 42 DEL 09 DE MARZO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 228 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ENCISO OTALVARO ALVARO EFREN CC 93,291,113

POR ACTA NÚMERO 42 DEL 09 DE MARZO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 228 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ALVARADO CAMARGO BELCY AURORA CC 60,258,697

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 42 DEL 09 DE MARZO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 228 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ANAYA SERGIO AUGUSTO CC 1,098,635,651

POR ACTA NÚMERO 42 DEL 09 DE MARZO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 228 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CAMACHO RAMIREZ YULEYZY CC 1,095,816,417

POR ACTA NÚMERO 42 DEL 09 DE MARZO DE 2024 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 228 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

SANTOS BOLIVAR MARTA LUCIA CC 68,251,649

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ES EL ÓRGANO PERMANENTE DE

ADMINISTRACIÓN DE COOPRODES Y ESTÁ SUBORDINADO A LAS DIRECTRICES Y POLÍTICAS QUE LE FIJE LA

ASAMBLEA GENERAL. -COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

ESTARÁ INTEGRADO POR CINCO (5) MIEMBROS PRINCIPALES Y TRES (3) SUPLENTES NUMÉRICOS ELEGIDOS POR

LA ASAMBLEA GENERAL PARA UN PERIODO DE DOS (2) AÑOS. LOS SUPLENTES NUMÉRICOS REEMPLAZARÁN A LOS

PRINCIPALES EN LAS AUSENCIAS OCASIONALES O TEMPORALES, Y SERÁ EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUIEN
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REGLAMENTE LA FORMA COMO SERÁN REEMPLAZADOS LOS PRINCIPALES POR LOS SUPLENTES. EN CASO DE

AUSENCIA DEFINITIVA DEL MIEMBRO PRINCIPAL, ASUMIRÁ EL CARGO POR EL PERIODO EL SUPLENTE

CORRESPONDIENTE. PARÁGRAFO. LAS PERSONAS NATURALES QUE, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE UNA

PERSONA JURÍDICA ASOCIADA O EN SU PROPIO NOMBRE SEA ELEGIDA COMO MIEMBRO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, CUMPLIRÁ SUS FUNCIONES EN INTERÉS GENERAL DE COOPRODES Y EN NINGÚN CASO EN EL

SUYO PROPIO O EN EL DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTA. -INSTALACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. EL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SE INSTALARÁ POR DERECHO PROPIO UNA VEZ SEAN ELEGIDOS, Y DESIGNARÁ DE

ENTRE SUS MIEMBROS PRINCIPALES, UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE Y UN SECRETARIO. PARAGRAFO. UNA

VEZ INSTALADO EL CONSEJO, SUS MIEMBROS DEBERÁN ASISTIR A UN CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN GESTIÓN

EMPRESARIAL COOPERATIVA, DE VEINTE (20) HORAS COMO MÍNIMO, COMO PREPARACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS FUNCIONES.

FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN DESARROLLO DE LAS

ATRIBUCIONES FIJADAS POR LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL Y LOS ESTATUTOS, CUMPLIRÁ LAS SIGUIENTES

FUNCIONES: A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS COOPERATIVOS, LAS DISPOSICIONES

LEGALES, LOS PRESENTES ESTATUTOS, REGLAMENTOS Y LOS MANDATOS DE LA ASAMBLEA. B) ADOPTAR LAS

POLÍTICAS PARTICULARES DE COOPRODES Y REGLAMENTAR LAS GENERALES SEÑALADAS POR LA ASAMBLEA Y

ESTOS ESTATUTOS. C) DEFINIR LAS METAS DE EXPANSIÓN DE COOPRODES Y ESTABLECER ESTRATEGIAS

GLOBALES PARA SU LOGRO. D) DESARROLLAR UNA JERARQUÍA DETALLADA DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS

PARA INTEGRAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES QUE CONDUZCAN A ALCANZAR LOS OBJETIVOS ESTATUTARIOS.

E) DEFINIR LAS NORMAS E INDICADORES O ESTÁNDARES DE COMPORTAMIENTO PARA CADA UNO DE LOS

SERVICIOS Y EVALUAR SISTEMÁTICA Y OBJETIVAMENTE LOS RESULTADOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS

CORRECTIVAS, SI ELLAS SON NECESARIAS. F) ELEGIR SUS DIGNATARIOS, ADOPTAR SU PROPIO REGLAMENTO Y

EXPEDIR LAS NORMAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE COOPRODES Y

EL CABAL LOGRO DE SUS FINES. G) REGLAMENTAR LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LOS DIFERENTES SERVICIOS,

CON BASE EN LOS MANDATOS DICTADOS POR LA ASAMBLEA Y SUS PROPIAS ATRIBUCIONES. H) DISEÑAR LA

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA, Y LA FORMA COMO ESTAS SE AGRUPARÁN EN LA ESTRUCTURA

ORGÁNICA DE COOPRODES. I) APROBAR LA CREACIÓN DE CARGOS, Y LA ASIGNACIÓN SALARIAL DE LOS

EMPLEADOS. J) FIJAR EN EL DIEZ POR CIENTO (10 %) DEL PATRIMONIO DE COOPRODES, LA CUANTÍA DE LAS

OPERACIONES, CONTRATOS Y NEGOCIOS QUE EL GERENTE PUEDE CELEBRAR DIRECTAMENTE Y AUTORIZARLO EN

CADA CASO PARA LLEVARLAS A CABO CUANDO EXCEDA DICHA CUANTÍA. K) NOMBRAR Y REMOVER AL GERENTE,

FIJARLE SU REMUNERACIÓN Y ORDENAR A TRAVÉS SUYO, LA EJECUCIÓN O CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS O

CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL DE LA ORGANIZACIÓN Y TOMAR LAS DETERMINACIONES

NECESARIAS EN ORDEN A QUE COOPRODES CUMPLA CON SUS OBJETIVOS. L) CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA Y PRESENTAR EL ORDEN DEL DÍA Y EL PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN DE ELLA;

RENDIRLE INFORME SOBRE LAS LABORES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO Y PRESENTAR UN PROYECTO DE

DESTINACIÓN DE LOS EXCEDENTES, SI LOS HUBIERE. M) ESTUDIAR Y DECIDIR SOBRE EL PROYECTO DE

PRESUPUESTO ANUAL QUE LE SOMETA A CONSIDERACIÓN LA GERENCIA Y VELAR POR SU ADECUADA EJECUCIÓN N)

ANALIZAR Y APROBAR, EN PRIMERA INSTANCIA, EL BALANCE SOCIAL Y ECONÓMICO, ESTADOS FINANCIEROS Y

OTROS INFORMES QUE DEBAN SER SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL. O)

APROBAR EL INGRESO DE NUEVOS ASOCIADOS, ASÍ COMO EL RETIRO VOLUNTARIO, SUSPENSIÓN, SANCIÓN Y

EXCLUSIÓN DE LOS MISMOS. P) DEFINIR LA AFILIACIÓN DE COOPRODES A OTRAS ENTIDADES. Q) ESTUDIAR Y

ANALIZAR LAS HOJAS DE VIDA DE LOS CANDIDATOS A LA REVISORÍA FISCAL, VERIFICANDO SU INFORMACIÓN.

R) ADOPTAR POR UNANIMIDAD EL MANUAL SARLAFT Y CUALQUIER SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RIESGOS

EN COOPRODES. S) EVALUAR EL DESEMPEÑO GERENCIAL, MÍNIMO CADA SEIS (6) MESES, DISEÑANDO LOS

INDICADORES PERTINENTES BAJO LAS ÓPTICAS SOCIALES, ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y LEGALES. T) LAS

DEMÁS ATRIBUCIONES QUE NO ESTÁN ASIGNADAS EXPRESAMENTE A OTROS ÓRGANOS POR LA LEY O POR LOS

ESTATUTOS.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 221 DEL 18 DE MARZO DE 2024 DE REUNION CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 229 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA
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SOLIDARIA EL 09 DE MAYO DE 2024, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE RIVERA ACEVEDO ESPERANZA CC 60,254,927

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

EL GERENTE. EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE COOPRODES Y SERÁ EL ENCARGADO DE LA

ORGANIZACIÓN PARA DESARROLLAR LAS POLÍTICAS TRAZADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y LOS PROGRAMAS

ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN; ES EL JEFE INMEDIATO DE TODOS LOS EMPLEADOS. SU

CONTRATO DE TRABAJO SERÁ INDEFINIDO Y PODRÁ SER REMOVIDO CUANDO A JUICIO DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, SEA ACONSEJABLE ADOPTAR ESTA DETERMINACIÓN CON BASE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES

Y ESTATUTARIAS. EL GERENTE EJERCERÁ SUS FUNCIONES BAJO LA SUPERVISIÓN DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN.

FUNCIONES DEL GERENTE. SON FUNCIONES DEL GERENTE: A) PROPONER AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, PARA

SU ANÁLISIS Y DECISIÓN, LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS PARA COOPRODES, LOS PROGRAMAS DE

DESARROLLO Y LAS ESTRATEGIAS DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. B) DIRIGIR Y SUPERVISAR, CONFORME

A LA LEY, ESTOS ESTATUTOS, LOS REGLAMENTOS Y ORIENTACIONES DE LA ASAMBLEA Y DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, EL FUNCIONAMIENTO DE COOPRODES, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EL DESARROLLO Y

EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS Y CUIDAR QUE LAS OPERACIONES SE EJECUTEN DEBIDA Y

OPORTUNAMENTE. C) VELAR PORQUE LOS BIENES Y VALORES DE COOPRODES SE HALLEN ADECUADAMENTE

PROTEGIDOS, Y PORQUE LA CONTABILIDAD SE ENCUENTRE AL DÍA Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

VIGENTES. D) ORDENAR LOS GASTOS ORDINARIOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO

DE ADMINISTRACIÓN Y LAS FACULTADES ESPECIALES QUE PARA EL EFECTO SE LE OTORGUE. LOS GASTOS

EXTRAORDINARIOS REQUERIRÁN LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. E) CELEBRAR CONTRATOS,

OPERACIONES Y NEGOCIOS DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE COOPRODES, HASTA POR LA

CUANTÍA ESTIPULADA EN ESTE ESTATUTO. SOLICITAR AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CUANDO

SOBREPASE DICHA CUANTÍA. F) DIRIGIR LAS RELACIONES PÚBLICAS DE COOPRODES, EN ESPECIAL CON LAS

ORGANIZACIONES DEL SECTOR DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA. G) EJERCER POR SÍ MISMO O MEDIANTE APODERADO

ESPECIAL, LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE COOPRODES. H) VELAR PORQUE LOS ASOCIADOS

RECIBAN LA INFORMACIÓN DE MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE SOBRE LOS SERVICIOS Y DEMÁS ASUNTOS. I)

PRESENTAR POR ESCRITO AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, UN INFORME MENSUAL Y LOS INFORMES GENERALES

Y PERIÓDICOS O LOS PARTICULARES QUE SE SOLICITEN SOBRE ACTIVIDADES Y LA SITUACIÓN GENERAL

(ECONÓMICA, SOCIAL, ADMINISTRATIVA Y LEGAL) DE COOPRODES Y TODOS AQUELLOS QUE TENGAN RELACIÓN

CON LA MARCHA Y PROYECCIÓN DE LA ENTIDAD. J) ELABORAR CONJUNTAMENTE CON EL EQUIPO ADMINISTRATIVO

DE EMPLEADOS, LOS PLANES, PROGRAMAS Y UNA VEZ APROBADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,

DIRIGIR CONJUNTAMENTE CON ELLOS SU EJECUCIÓN Y PRESENTAR AL CONSEJO UN INFORME ESCRITO SOBRE SU

EVALUACIÓN. K) NOMBRAR Y REMOVER EL PERSONAL DE LA ENTIDAD, DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES Y

DE CONFORMIDAD CON LA PLANTA DE CARGOS DEFINIDA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. L) DIRIGIR,

COORDINAR, VIGILAR Y CONTROLAR EL PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN, LA EJECUCIÓN DE LAS FUNCIONES

ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS Y LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE LA MISMA. M) DIRIGIR, EJECUTAR Y

CONTROLAR EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD, APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. N) PRESENTAR

PARA ESTUDIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POSTERIOR APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL, EL

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES. O) DIRIGIR, COORDINAR Y CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE LAS

POLÍTICAS DE COMPRAS, VENTAS, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES. P) PARA SER APROBADOS POR EL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ELABORAR LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS Y PLANES QUE COOPRODES DEBE TENER

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y FÍSICOS. Q) SOLICITAR AL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, LA APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS. R) PRESENTAR AL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN DE SU COMPETENCIA. S) LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALE

LA LEY Y LAS QUE, REFIRIÉNDOSE AL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN COOPERATIVA, NO

ESTÉN EXPRESAMENTE CONTEMPLADAS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS, NI ATRIBUIDAS A ORGANISMO ALGUNO.

PARAGRAFO. EL GERENTE PODRÁ DELEGAR ALGUNAS DE SUS FUNCIONES, SIN CONTRAVENIR LOS ESTATUTOS,

REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES EMANADAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA ASAMBLEA, EN

CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO DE COOPRODES, ASUMIENDO SU RESPONSABILIDAD POR LA DELEGACIÓN.
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CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 34 DEL 16 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7339 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EL 14 DE MAYO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISORA FISCAL OTERO CASTILLA OLMER CC 1,116,497,612 204703-T

REVISORÍA FISCAL - FACULTADES

FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL. SON FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL EN EJERCICIO: A) CONTROLAR QUE

LAS OPERACIONES QUE REALICE COOPRODES, ESTÉN CONFORMES CON LAS DISPOSICIONES LEGALES, LAS

DETERMINACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, LOS ESTATUTOS Y LOS

REGLAMENTOS. B) INFORMAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, AL GERENTE, A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, SEGÚN EL CASO, DE LAS IRREGULARIDADES CONTABLES,

ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y DE OPERACIONES EXISTENTES EN EL FUNCIONAMIENTO DE COOPRODES. C) VELAR

PORQUE SE LLEVE CON EXACTITUD Y EN FORMA ACTUALIZADA, LA CONTABILIDAD DE COOPRODES Y PORQUE SE

CONSERVEN ADECUADAMENTE LOS ARCHIVOS DE COMPROBANTES DE LAS CUENTAS Y BALANCES. D) SUPERVISAR EL

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA CONTABILIDAD, IMPARTIR INSTRUCCIONES, PRACTICAR LAS INSPECCIONES Y

SOLICITAR LOS INFORMES QUE SEAN NECESARIOS PARA ESTABLECER UN CONTROL PERMANENTE SOBRE EL

PATRIMONIO DE COOPRODES. E) REALIZAR EL EXAMEN FINANCIERO Y ECONÓMICO DE COOPRODES, HACER LOS

ANÁLISIS DE LAS CUENTAS SEMESTRALES Y PRESENTARLAS CON SUS RECOMENDACIONES AL GERENTE Y AL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. F) RENDIR A LA ASAMBLEA GENERAL UN INFORME PORMENORIZADO DE SUS

ACTIVIDADES, CERTIFICANDO CON SU FIRMA, LOS ESTADOS FINANCIEROS PRESENTADOS A ESTA. G) ASISTIR

CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO, POR DERECHO PROPIO O SEA CITADO, A LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN Y DE LA JUNTA DE VIGILANCIA. H) EXAMINAR TODOS LOS INVENTARIOS, ACTAS Y LIBROS DE

COOPRODES; INSPECCIONAR ASIDUAMENTE LOS BIENES DE LA ORGANIZACIÓN Y PROCURAR QUE SE TOMEN

OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y/O SEGURIDAD DE LOS MISMOS. I) REALIZAR ARQUEOS DE

FONDOS Y CONFRONTAR LAS CUENTAS BANCARIAS DE COOPRODES COMO MÍNIMO UNA VEZ AL MES, Y VELAR

PORQUE TODOS LOS LIBROS DE LA ENTIDAD SE LLEVEN CONFORME A LAS NORMAS CONTABLES QUE SOBRE LA

MATERIA TRACEN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA

SOLIDARIA. J) COLABORAR CON LA SES Y RENDIR LOS INFORMES A QUE HAYA LUGAR O QUE SEAN

SOLICITADOS. K) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES NO CONTEMPLADAS EN ESTOS ESTATUTOS Y QUE CORRESPONDA

A SU FUNCIÓN DE REVISORÍA QUE LE SEÑALE LA LEY Y LAS QUE, SIENDO COMPATIBLES CON SU CARGO, LE

ASIGNE LA ASAMBLEA GENERAL. PARAGRAFO. LA REVISORÍA FISCAL PODRÁ SER PRESTADA POR UNA PERSONA

JURÍDICA, PREFERIBLEMENTE DEL SECTOR SOLIDARIO, AUTORIZADA PARA ELLO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $243,167,898

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : K6492

CERTIFICA

QUE  SEGÚN  ACTA  DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA NUMERO 025 DEL 25 DE  FEBRERO DEL 2012 INSCRITA
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EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 20 DE ABRIL  DE  2012  BAJO  EL NUMERO 4483 DEL LIBRO I DE LAS

PERSONAS JURIDICAS  SIN  ANIMO  DE  LUCRO;  SE  APROBO  LA  REFORMA DE LOS ESTATUTOS EN EL QUE

SE MODIFICA EL ARTICULO 45. 

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO

DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS

ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $11,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE ARAUCANO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=56 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación cnMA3HJRZC 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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